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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Galdakao

Bases por las que se regula el procedimiento de selección de un funcionario/a 
interino/a al objeto de cubrir el puesto de Interventor/a del Ayuntamiento de 
Galdakao.

Por Decreto de Alcaldía número 1918 de fecha 7 de octubre de 2019, se han apro-
bado las bases reguladoras de la convocatoria para la constitución de una Bolsa de Tra-
bajo al objeto de proceder a la selección de un funcionario/a interino/a para la cobertura 
provisional del puesto de Interventor/a General del Ayuntamiento de Galdakao.

En Galdakao, a 7 de octubre de 2019.—El Alcalde, Iñigo Hernando Arriandiaga
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BASES POR LAS QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  
DE UN FUNCIONARIO/A INTERINO/A AL OBJETO DE CUBRIR EL PUESTO  

DE INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE GALDAKAO

Primera.—Objeto de las bases
1.	 Es objeto de las presentes bases, la selección por el turno libre y mediante 

concurso-oposición de una plaza de funcionario/a interino/a para cubrir la vacante de 
intervención del Ayuntamiento de Galdakao, encuadrada en la Escala de Funcionario 
de Habilitación Nacional, subescala de Intervención-Tesorería, Grupo de Clasificación 
A1, perfil lingüístico 4 (fecha de preceptividad 31 de diciembre de 2004) de la plantilla 
orgánica y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Galdakao.

2.	 Estas bases están supeditadas a lo legalmente regulado y en especial a lo que 
establece el Real Decreto Legislativo 5/2015, de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 6/1989, de 6 de 
junio, de la Función Pública Vasca y sus modificaciones posteriores, el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el Decreto 86/1997, de 15 
de abril, por el que se regula el uso del euskara en las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma Vasca, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las 
reglas que deben regir el procedimiento de selección de las administraciones locales, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el RDL 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local y sus posteriores modificaciones y la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.	 La plaza convocada tiene asignado un perfil lingüístico de euskara de nivel 4, 
con carácter preceptivo. Sin embargo, si ninguno de los/las aspirantes que superen el 
proceso selectivo acredita este perfil, se podrá proponer para su nombramiento al as-
pirante que obtenga mejor puntuación en la fase de oposición y concurso y acredite el 
perfil lingüístico de nivel 3 o equivalente.

4.	 Las funciones principales de la plaza son aquellas que vienen determinadas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, los artículos 4 y 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se re-
gula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en el ámbito de la organización propia del Ayuntamiento.

Segunda.—Requisitos de los/las aspirantes
Los/las aspirantes deberán reunir todas y cada una de las condiciones exigidas, en 

la fecha en la que expire el plazo señalado para la presentación de solicitudes. Para ser 
admitido/a y, en su caso, tomar parte en el concurso-oposición serán requisitos necesarios:

1.	� Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, 
o ser nacional de algún Estado al que, en virtud de la aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado es-
pañol, en lo que a la aplicación de la libre circulación de trabajadores se refiere.

		� También podrán participar los cónyuges de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no esté separado de Derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyu-
ges no estén separados de derecho, sean estos descendientes menores de 21 
años o mayores de dicha edad y vivan a sus expensas.

2.	� Tener cumplidos 16 años de edad antes de la finalización del periodo de solicitu-
des y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

3.	� Para participar en las pruebas selectivas deberán estar en posesión, o en con-
diciones de obtener el momento en que termine el plazo de presentación de 
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instancias, de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o 
escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4.	� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de la 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el desempeño del puesto 
objeto de convocatoria.

5.	� No padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos.

6.	� No hallarse incurso en causa legal de incapacidad o incompatibilidad prevista en 
la normativa vigente.

Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerlos durante el procedimiento 
de selección y hasta el momento de la toma de posesión como funcionario/a interino/a.

Tercera.—Presentación de Instancias
1.	 Quienes deseen formar parte en el presente proceso selectivo, deberán hacerlo 

constar mediante instancia presentada en la Oficina de asistencia en materia de Regis-
tro del Ayuntamiento de Galdakao (Oficina Esan), conforme al modelo que se adjunta a 
estas bases y que deberá cumplir los siguientes requisitos:

a)	� Los/las aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en las presentes bases de selección.

b)	� A la instancia se adjuntará la siguiente documentación:
		 — �Fotocopia DNl.
		 — �Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria.
		 — �Fotocopia, en su caso, de certificados o títulos de euskara, al objeto de quedar 

exento de la realización de las pruebas de acreditación del euskara.
		 — �Declaración responsable en la que se relacionen los méritos establecidos 

para la fase de concurso. No podrán valorarse méritos distintos a los alegados 
y justificados dentro del plazo de presentación de las instancias.

		 Acreditación de los méritos del concurso:
		� La experiencia deberá ser acreditada mediante certificaciones de la Administra-

ción en la que se hayan prestado los servicios, especificándose la duración del 
contrato y el puesto desempeñado, los cuales serán valorados conforme a las 
funciones asignadas a la plaza que se convoca. Se contabilizarán únicamente 
los plazos anteriores al fin de la fecha de presentación de las instancias.

		� Los cursos realizados se acreditan mediante la aportación de certificaciones expedi-
das por el organismo oficial que los haya impartido o mediante la aportación de los 
títulos obtenidos. En la documentación que se presente para acreditar el mérito refe-
rente a la formación complementaria, deberá especificarse la duración de la misma.

c)	� Los/las aspirantes deberán hacer constar en la instancia la lengua (euskara o 
castellano) en la que deseen realizar los ejercicios de la fase de oposición.

2.	 Las instancias se presentarán en el plazo de 10 días hábiles a contar a partir del 
día siguiente al anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

3.	 La presentación de instancias se hará en la Oficina de asistencia en materia de 
registros del Ayuntamiento de Galdakao (Oficina Esan), o en la forma establecida en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Si el último día de presentación fuera inhábil, se podrá 
presentar la instancia el día siguiente hábil que corresponda.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de correos se entregarán en estas antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias establecido en el presente 
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punto, en sobre abierto para ser debidamente fechadas y selladas las instancias por el/
la funcionario/a de Correos. Solo así se entenderá que tuvieron su entrada el día de su 
presentación en correos.

4.	 De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, en el 
supuesto de defectos de las instancias se requerirá al interesado/a para que en el plazo 
de 10 días hábiles subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá 
por desistido/a de su petición.

5.	 Los y las aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para realizar las 
pruebas lo harán constar en la solicitud. El Tribunal Calificador establecerá las adaptaciones 
precisas para la realización de las pruebas selectivas, siempre que con ello no se desvirtúe 
su contenido ni se reduzca o menoscabe el nivel de aptitud exigible. Podrá solicitar asimismo 
documentación acreditativa de las circunstancias alegadas.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
1.	 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Corporación 

del Ayuntamiento de Galdakao aprobará la lista provisional de aspirantes admitido/as y 
excluidos en la convocatoria, que se hará pública en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y 
será expuesta en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento con indicación de 
que en un plazo de 10 días hábiles los/as aspirantes podrán formular cuantas reclama-
ciones estimen oportunas, a tenor del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

2.	 Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, el Presidente 
de la Corporación del Ayuntamiento aprobará la lista definitiva de aspirantes admitido/as 
y excluidos/a en la convocatoria que se hará pública en el «Boletín Oficial de Bizkaia», y 
será expuesta en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de Galdakao. La 
lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjeran 
reclamaciones, si bien dicha lista será publicada en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

3.	 Contra la resolución de las reclamaciones realizadas podrá interponerse recurso 
de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de las listas en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Quinta.—Tribunal calificador
1.	 El Tribunal calificador de las pruebas se conformará según lo preceptuado en el 

artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las Reglas básicas y programas míni-
mos del procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, artículos 
31 y 99 de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueban el Reglamento General de Ingresos 
del Personal al Servicio de la Administración, y Decreto 86/1997, de 15 de abril, por el 
que se regula el proceso de normalización de uso del euskara en las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma Vasca.

2.	 El Tribunal estará integrado por el Presidente/a, 2 vocales y, el Secretario/a del 
Tribunal (este último con voz pero sin voto), todos ellos empleados públicos con titula-
ción académica de nivel igual o superior al exigido para tomar parte en la convocatoria. 
En la composición de los tribunales se velará por principio de especialidad, por el cual 
al menos la mitad de los miembros del mismo deberán poseer una titulación correspon-
diente a la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso. Asimismo, se 
estará en lo que a la composición del Tribunal se refiere a lo establecido en el artículo 20 
de la Ley 4/2005, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

3.	 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especia-
listas, para todas o alguna de las pruebas de las que conste el proceso selectivo, que 
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, a tenor de lo establecido en el 
artículo 31.3 de la Ley 6/1989 de Función Pública Vasca.
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4.	 La relación nominativa de los miembros del tribunal se publicará junto con el acto 
administrativo que decida la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio. Los/as 
miembros del Tribunal podrán ser recusados/as si concurren las circunstancias previstas en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.	 En el acto de constitución, el Tribunal, adoptará todas las decisiones que le co-
rrespondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. Para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes entre 
los cuales obligatoriamente deberán estar el Presidente y el/la Secretario. El Tribunal 
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos. A los efectos de comunicaciones y 
demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de Galdakao.

6.	 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento, a lo dis-
puesto en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Todos sus miembros tendrán 
voz y voto, salvo el/la Secretario que tendrá voz pero no voto. Los acuerdos del Tribunal 
se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso de empate el 
del que actúe como Presidente.

7.	 El Tribunal, en su caso, resolverá asimismo, sobre las adaptaciones solicitadas 
para la realización de las pruebas, previo examen y valoración del tipo de adaptación 
solicitado. En aquéllos casos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad en lo 
solicitado, podrá oír al interesado/a, así como pedir asesoramiento y, en su caso, cola-
boración de órganos técnicos competentes.

Sexta.—Desarrollo de las pruebas
1.	 El temario sobre el que versarán las pruebas viene recogido en el anexo incor-

porado a las presentes bases de selección.
2.	 El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará, en aquellas pruebas que 

no puedan ser realizadas simultáneamente por todos/as los/as aspirantes, por el/la aspi-
rante cuyo primer apellido comience por la letra que de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública este vigente 
en el momento de la selección.

3.	 Los/las aspirantes deberán comparecer a las pruebas selectivas provistos de su 
DNI, pasaporte o carné de conducir, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal 
en todo momento.

4.	 El lugar, fecha y hora de celebración de la primera prueba se publicará en el «Bo-
letín Oficial de Bizkaia» y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, junto con 
la lista definitiva de admitido/as y excluidos. La información sobre las sucesivas pruebas se 
publicará con al menos 72 horas de su celebración en el Tablón de Anuncios de la Entidad 
y en su página web. No obstante lo establecido en el número anterior, el Tribunal Calificador 
podrá disponer la realización de las pruebas en orden distinto al establecido en las bases así 
como la celebración de varias pruebas el mismo día y de forma simultánea. En este último 
caso solo se corregirán las pruebas de quienes hayan superado las anteriores preceptivas.

5.	 A la realización de las pruebas podrán asistir aquellos/las aspirantes incluidos en 
la lista definitiva de admitido/as y quienes sin estar en ella hayan interpuesto recurso de 
reposición contra la misma y se encuentre pendiente de resolución, para lo cual debe-
rán presentar el escrito de recurso de reposición debidamente sellado en la oficina de 
asistencia en materia de Registros del Ayuntamiento de Galdakao (Oficina Esan) o en la 
forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.	 Los/las aspirantes serán llamados para los ejercicios en llamamiento único. La 
no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado/a, compor-
ta que decae automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate 
y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido/a del procedimiento selectivo.
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Séptima.—Procedimiento selectivo
1.	 El procedimiento de selección es el de concurso-oposición y constará de dos 

fases: la de oposición y la de concurso.
2.	 Fase de oposición:
2.1.	� Todos los ejercicios de la presente convocatoria podrán ser realizados en las 

dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca. El Tribunal valorará 
para cada una de las pruebas cuál es el método más apropiado para garanti-
zar el anonimato y la confidencialidad de las personas opositoras, y adoptará 
las medidas correspondientes para aplicar dicho método tanto en la realiza-
ción de la prueba como a la hora de proceder a la corrección.

2.2.	� La fase de Oposición constará de un único ejercicio:
	� El primer ejercicio teórico-práctico (obligatorio y eliminatorio) consistirá en la 

realización de las siguientes pruebas:
	 a)	� Ejercicio teórico (Obligatorio y eliminatorio) que consistirá en desarrollar 

por escrito dos temas planteados por el Tribunal antes del inicio del ejerci-
cio. Los temas a desarrollar estarán relacionados con el temario anexo sin 
que sean necesario que se identifiquen con un epígrafe en concreto.

	� Este ejercicio será calificado por el Tribunal con una puntuación máxima de 
20 puntos y será necesario obtener un mínimo de 10 puntos para superarlo.

	 b)	� Ejercicio teórico-práctico (Obligatorio y eliminatorio): consistirá en resolver 
uno o varios supuestos teórico-prácticos que plantee el Tribunal relaciona-
dos con las funciones propias del puesto.

	� Este ejercicio se valorará sobre un máximo de 30 puntos, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 15 puntos para superarlo.

3.	 Fase de concurso: En la fase de concurso el Tribunal valorará los siguientes 
méritos, siempre que hayan sido alegados y acreditados documentalmente junto con la 
instancia:

a)	� Por la prestación de servicios en calidad de interventor hasta un máximo de 5 
puntos, a razón de 1 puntos por año (o fracción superior a seis meses).

b)	� Por la cantidad de horas de recepción en centros oficiales (aquellos con perso-
nalidad jurídica pública) de cursos de formación directamente relacionados con 
el temario: 0,025 puntos por hora, hasta un máximo de 5 puntos.

La justificación de los méritos se realizará de la siguiente manera:
— �Los méritos por haber prestado servicios en administraciones públicas deberán ser 

acreditados mediante certificaciones de las Administraciones Públicas en las que se 
hayan prestado los mismos, como Funcionario/a de carrera o funcionario/a interino/a.

— �Los cursos deberán ser acreditados mediante fotocopia compulsada del documen-
to en el que conste el título.

Octava.—Publicación de resultados
1.	 Después de la publicación de los resultados de cada prueba se establecerá un plazo 

mínimo de 3 días hábiles para la revisión de exámenes y presentación de reclamaciones. 
Las reclamaciones deberán presentarse al Presidente/a del Tribunal por escrito en el Regis-
tro General o ante el/la Secretario/a del Tribunal quien deberá registrarlas oficialmente.

2.	 Concluida la realización de todas las pruebas y de la fase de concurso, el Tribu-
nal hará pública la relación de aspirantes que hubiesen superado todas las pruebas, por 
orden de puntuación total alcanzada, con indicación de los puntos obtenidos en cada 
prueba y la puntuación final.
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Novena.—Propuesta de nombramiento
1.	 El Tribunal Calificador, tras la revisión de las reclamaciones presentadas a las 

puntuaciones, realizará y publicará su propuesta de nombramiento cuyo número no po-
drá superar el de las plazas ofertadas.

El orden de clasificación definitiva de cada aspirante vendrá determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la Fase de Oposición (suma de las puntuaciones de cada uno 
de los ejercicios) y la del Concurso (suma de las puntuaciones de cada uno de los méritos).

2.	 En el caso de empate en la puntuación final, será propuesto el/la aspirante que 
hubiera obtenido la mayor puntuación total en la fase de oposición, y de persistir el 
empate, según el orden de puntuación de la prueba práctica (o teórico-práctica) y de la 
teórica, por este orden. De persistir el empate se propondrá al de mayor edad.

Si el Tribunal apreciare que ninguno/a de los/as aspirantes presentados/as a la plaza 
reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar el puesto, podrá declarar 
desierta la misma.

Décima.—Presentación de documentación
1.	 Si dentro del plazo señalado y salvo causas de fuerza mayor, el aspirante propuesto 

no presentara la documentación original que se le requiera o no acreditara reunir las con-
diciones exigidas, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

2.	 En este supuesto el órgano competente formulará propuesta de nombramiento a 
favor de quienes habiendo superado el proceso selectivo, tuviesen cabida en el número 
definitivo de plazas a proveer, siguiendo el orden de puntuación final.

Undécima.—Nombramiento y toma de posesión
Acreditados los requisitos exigidos, la resolución del Presidente de la Corporación 

por la que se propone el nombramiento a favor de la persona seleccionada, será ele-
vada a la Diputación Foral de Bizkaia para que esta proceda a su nombramiento como 
funcionario interino.

Duodécima.—Bolsa de trabajo
Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo 

para cubrir necesidades futuras tanto en relación al puesto de Intervención como para la 
cobertura de necesidades excepcionales y urgentes que pudiera tener el Ayuntamiento 
de Galdakao para puestos con funciones que guarden relación con las funciones y co-
nocimientos exigidos para el puesto de Intervención.

— �Bolsa de trabajo de primer nivel: se conformará con las personas que superen 
todos los ejercicios.

— �Bolsa de trabajo de segundo nivel: Una vez agotada dicha bolsa podrá generarse 
una de segundo nivel con las personas que hayan aprobado el primer ejercicio.

Decimotercera.—Impugnaciones
1.	 Incidencias. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presen-

ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo 
lo no previsto en estas bases.

2.	 Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la 
misma y de la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los/as in-
teresados/as en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarta.—Protección de datos de carácter personal
Todos los datos y registros que se proporcionen o se creen en este Ayuntamiento 

estarán bajo las directrices y normas establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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TEMARIO PROCESO SELECTIVO  
INTERVENTOR/A INTERINO/A GALDAOKO UDALA

Parte general

Tema 1:	 Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del 
Estado del bienestar.

Tema 2:	 La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 
1978. La consolidación democrática.

Tema 3:	 La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La cons-
titucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 4:	 Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales.

Tema 5:	 La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 6:	 Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control de-

pendientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
Tema 7:	 El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Go-

bierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y 
funciones.

Tema 8:	 El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial y la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del 
Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de juris-
dicción y de competencia.

Tema 9:	 El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Compo-
sición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 10:	 La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: 
concepto. La Administración instrumental Los organismos públicos. Organismos autóno-
mos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 11:	 La Administración General del Estado. La estructura departamental y los 
órganos superiores. La organización territorial de la Administración General del Estado. 
Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 12:	 La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía.

Tema 13:	 El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades locales.

Tema 14:	 La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y 
Monetaria.

Tema 15:	 El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales 
de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las entidades locales.

Tema 16:	 El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las direc-
tivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Au-
tónomas y entidades locales.

Tema 17:	 La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Ad-
ministración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídi-
cos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionali-
dad. La desviación de poder.
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Tema 18:	 La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y 
supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referen-
cia a órganos colegiados.

Tema 19:	 Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus téc-
nicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 20:	 El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concep-
to y contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los tratados internacionales.

Tema 21:	 El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria.

Tema 22:	 Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligacio-
nes. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de 
los interesados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 23:	 La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa.
Tema 24:	 El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos 

de carácter personal.
Tema 25:	 El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la moti-

vación.
Tema 26:	 La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 

electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.
Tema 27:	 La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela decla-

rativa. Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.

Tema 28:	 La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela eje-
cutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 29:	 La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno dere-
cho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 30:	 Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los me-
dios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 31:	 La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 32:	 La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 33:	 La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los inte-
resados.

Tema 34:	 La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común.

Tema 35:	 Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional.

Tema 36:	 El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 37:	 La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supues-
tos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción 
de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 38:	 Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de re-
curso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conci-
liación, mediación y arbitraje.
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Tema 39:	 La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y lími-
tes. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto 
del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 40:	 El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales.

Tema 41:	 La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionado-
ra. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sanciona-
dora local.

Tema 42:	 El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. 
La planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria 
de análisis de impacto normativo.

Tema 43:	 La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento gene-
ral. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularida-
des procedimentales.

Tema 44:	 La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presu-
puestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Espe-
cialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La respon-
sabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 45:	 Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 46:	 Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racio-
nalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y 
forma del contrato.

Tema 47:	 Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
Tema 48:	 Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 

Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Compe-
tencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales.

Tema 49:	 Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato 
y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de 
los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 50:	 Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específi-
cas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 51:	 Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 52:	 El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 53:	 El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Cons-
trucción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y 
prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 54:	 El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del con-
trato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de conce-
sión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
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Tema 55:	 El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumpli-
miento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.

Tema 56:	 El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolu-
ción. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 57:	 Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolu-
ción y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de 
los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.

Tema 58:	 La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técni-
cas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 59:	 El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: 
tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutacio-
nes demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y 
concesiones demaniales.

Tema 60:	 El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión 
de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 61:	 Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación rela-
tiva a aguas, montes, minas, carreteras y costas. El patrimonio nacional.

Tema 62:	 Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias 
y modelos de financiación. El derecho financiero: concepto y contenido. Incidencia es-
tatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las haciendas 
estatal, autonómica y local.

Tema 63:	 El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la 
renta y sobre el valor añadido.

Tema 64:	 La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. 
Recursos de las Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, 
tributos cedidos y al Fondo de Compensación Interterritorial.

Tema 65:	 La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas 
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 66:	 Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de sub-
venciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones.

Tema 67:	 Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones públicas. Políticas diri-
gidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 68:	 Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumen-
tos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y 
otros sistemas de racionalización.

Tema 69:	 El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sis-
temas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provi-
sión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales.

Tema 70:	 La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Dere-
chos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El 
régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representa-
ción. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 71:	 Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régi-
men de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.
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Tema 72:	 Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: 
funciones. Puestos reservados.

Tema 73:	 Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: 
provisión de puestos, situaciones y régimen disciplinario.

Tema 74:	 El derecho del trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordena-
miento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal.

Tema 75:	 Los convenios colectivos de trabajo.
Tema 76:	 El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las 

prestaciones del trabajador y del empresario.
Tema 77:	 Modalidades del contrato de trabajo. Medidas de fomento del empleo.
Tema 78:	 Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
Tema 79:	 Derechos y deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. 

Clases de salarios. La jornada de trabajo.
Tema 80:	 Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de 

empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores.
Tema 81:	 Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal.
Tema 82:	 La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral.
Tema 83:	 La Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios comunes. Régimen 

general y regímenes especiales. Acción protectora del régimen general.
Tema 84:	 La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, 

incapacidad y prohibiciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. El Registro 
Mercantil. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa.

Tema 85:	 La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régi-
men jurídico. Escritura social y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y ca-
pital social. Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones.

Tema 86:	 La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La 
sociedad unipersonal.

Tema 87:	 Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la pro-
tección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

Tema 88:	 Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios públi-
cos contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y 
los funcionarios públicos.

Tema 89:	 Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. La Ad-
ministración electrónica. «Smart cities». Territorios inteligentes.

Tema 90:	 La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directi-
vo público local. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Clasificación y compa-
ración de las políticas públicas.

Tema 91:	 La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y opera-
tiva y su aplicación a los gobiernos locales. La gestión de la calidad en las Administra-
ciones públicas.

Tema 92:	 La buena administración orientada al bien común. La ética en la Adminis-
tración pública: código de conducta de los empleados públicos y principios de buen go-
bierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de buena 
conducta administrativa. Compliance en el sector público.

Parte especial

Tema 1:	 El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: sig-
nificado, contenido y límites.
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Tema 2:	 Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. Re-
gulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de 
régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potes-
tad normativa de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 3:	 El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de 
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y auto-
nómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

Tema 4:	 La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcal-
de, pleno y junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas 
y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los 
grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión 
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran po-
blación.

Tema 5:	 Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera 
de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 6:	 La provincia como entidad local. Organización y competencias. La coopera-
ción municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Regímenes 
especiales. Las islas: los consejos y cabildos insulares. Entidades locales de ámbito 
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas me-
tropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 7:	 El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elec-
ción de los concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de 
diputaciones provinciales. Elección de consejeros y presidentes de cabildos y consejos 
insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral.

Tema 8:	 Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desa-
rrollo y adopción de acuerdos. Las actas. El registro de documentos.

Tema 9:	 Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos adminis-
trativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corpo-
raciones locales.

Tema 10:	 Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La interven-
ción administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus 
clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsa-
ble. La actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 11:	 La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 12:	 El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo confor-
man. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potes-
tades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El 
inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 13:	 El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aproba-
ción del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema 14:	 La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.
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Tema 15:	 La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los 
pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramita-
ción anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 16:	 La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presu-
puestaria.

Tema 17:	 Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios genera-
les. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto 
para las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incum-
plimiento. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Pla-
nes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
entidades locales.

Tema 18:	 La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja 
y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación.

Tema 19:	 La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 20:	 El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, compe-
tencias y fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia 
al trámite simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad.

Tema 21:	 La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aproba-
ción y rendición. Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los 
órganos de control interno y a otras Administraciones públicas.

Tema 22:	 Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno, y 
su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito sub-
jetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 23:	 Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ám-
bito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control 
financiero. Las normas de auditoría del sector público.

Tema 24:	 El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y fun-
ciones. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción 
contable: procedimientos.

Tema 25:	 Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 26:	 La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas 
Locales. Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y eje-
cutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por 
las entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes 
públicos.

Tema 27:	 La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspec-
toras. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La 
inspección de los recursos no tributarios.
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Tema 28:	 La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. 
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: 
extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

Tema 29:	 El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 30:	 El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, ins-
talaciones y obras.

Tema 31:	 El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 32:	 Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones es-
peciales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 33:	 La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regíme-
nes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos de la Unión Europea para 
entidades locales.

Tema 34:	 El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de 
los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las opera-
ciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las 
entidades locales.

Tema 35:	 Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley 
del Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del urbanis-
mo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunida-
des Autónomas y de las entidades locales.

Tema 36:	 El estatuto básico del ciudadano en la actividad de ordenación territorial 
y urbanística. El estatuto básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos en la 
actividad urbanística.

Tema 37:	 El estatuto jurídico de la propiedad del suelo. El estatuto básico de la pro-
moción de actuaciones urbanísticas.

Tema 38:	 Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas 
civiles.

Tema 39:	 El régimen de valoraciones del suelo. La expropiación forzosa y la respon-
sabilidad patrimonial por razón de ordenación del territorio y el urbanismo.

Tema 40:	 Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los 
patrimonios públicos de suelo. El derecho de superficie.

Tema 41:	 El Registro de la Propiedad y el urbanismo. La inscripción de actos de 
naturaleza urbanística en el Registro de la Propiedad.

Tema 42:	 El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de los 
instrumentos de planeamiento.

Tema 43:	 La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de 
ejecución de los planes.

Tema 44:	 La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. 
Protección de la legalidad urbanística.

Tema 45:	 Seguridad ciudadana y policía Local. Los cuerpos de policías locales. 
Funciones. La coordinación de las policías locales. Protección civil. Los servicios de 
prevención y extinción de incendios.
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Tema 46:	 Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehí-
culos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 47:	 Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente 
urbano: parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica.

Tema 48:	 Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los 
residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas 
residuales.

Tema 49:	 Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las 
entidades locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El 
control ambiental de actividades.

Tema 50:	 Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta 
ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas 
y establecimientos públicos.

Tema 51:	 Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las po-
líticas municipales de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de 
transporte colectivo de viajeros.

Tema 52:	 El alcance de las competencias locales en materia de educación, cultura 
y deporte. Las obligaciones de las entidades locales en materia de protección del patri-
monio histórico-artístico. Competencias de las entidades locales en materia de turismo. 
Municipios turísticos.
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GALDAKAOKO UDALAREN LAN POLTSETAN PARTE  HARTZEKO ESKABIDE ORRIA 
INSTANCIA DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS BOLSAS  

DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE GALDAKAO

Eskabidea aurkezten duen pertsona / Persona que presenta la solicitud

Izen-abizenak / Nombre y apellidos: NAN / DNI:

Ordezkaria / Representante: IFK/NIF / NAN/DNI:

Kalea / Calle: Zk. / N.º: Solairua / Piso: Aldea / Mano:

Posta kodea / Código postal: Udalerria / Municipio: Lurraldea / Provincia:

E-posta / E-mail: Telefono zk. / N.º teléfono:

Deialdiarekin zerikusia duten datuak / Datos relativos a la convocatoria

Hautagaiari dagokion lan-poltsa / Bolsa de trabajo a la que se opta:

Ariketak egiteko aukeratutako hizkuntza.
Idioma en que desea realizar los ejercicios.   Euskara   Castellano

Adierazi azterketak egiteko egokitzapenen bat edo denbora gehiago behar duzun.
Señale si precisa alguna adaptación especial o tiempo adicional para realizar los exámenes.

Dokumentazioa / Documentación

Nortasun Agiri Nazionalaren fotokopia. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Hautaketa-prozesuan parte hartzeko eskatutako titulazio 
akademikoaren fotokopia.

Fotocopia de la titulación académica exigida para par-
ticipar en el proceso selectivo.

Lortutako hizkuntza-eskakizuna egiaztatzen duen do-
kumentazioaren fotokopia.

Fotocopia del Documento acreditativo del Perfil lingüís-
tico obtenido.

Lehiaketa-faserako ezarritako merezimenduen eran-
tzukizunpeko adierazpena.

Declaración responsable en la que se relacionan los 
méritos establecidos en la fase de concurso.

Orri honetan idatzi ditudan datuak egiazkoak dira eta oina-
rrietan eskatutako baldintza guztiak betetzen ditut; gainera, 
hitza ematen dut eskatutakoan jatorrizko agiriak aurkeztuta 
zurituko ditudala. Ondorioz, hautaketa-probetan parte har-
tzeko onar nazazuela eskatzen dut.

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas 
selectivas a las que se refiere la presente instancia y de-
clara que son ciertos los datos consignados en ella y que 
reúne las condiciones exigidas en las bases, comprome-
tiéndose a acreditarlas fehacientemente en el momento en 
que le sean requeridas.

Baimena ematen dut nire datuak Administrazio Publi-
koen beste Erakunde batzuei lagatzeko, lan eskaintzak 
jasotze aldera.

Autorizo la cesión, a efectos de recibir ofertas de em-
pleo, de mis datos personales a otras Entidades de las 
Administraciones Públicas.
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Datu-babesari buruzko oinarrizko informazioa: Jakinaraz-
ten zaizu zure datu pertsonalak Galdakaoko Udalak trata-
tuko dituela. «ENPLEGU PUBLIKOA» tratamenduaren hel-
burua da enplegu publikoaren eskaintzaren eta lan-poltsen 
prozesuak kudeatzea; langileak hautatzea eta lanpostuak 
hornitzeko prozesuak kudeatzea.

Datuak eskuratzeko, zuzentzeko, kentzeko eta tratamen-
dua mugatzeko edo aurka egiteko eskubidea duzu. Infor-
mazio gehiago izateko: https://galdakao.egoitzaelektroni-
koa.eus/transparency/

Inforrmación básica sobre protección de datos: Se le in-
forma de que sus datos personales serán tratados por 
Galdakaoko Udala. La finalidad del tratamiento «EMPLEO 
PÚBLICO» es la gestión de los procesos de oferta de em-
pleo público y bolsas de trabajo; selección de personal y 
provisión de puestos de trabajo. 

Usted tiene derecho de acceso, rectificación, supresión de 
sus datos, y la limitación y oposición a su tratamiento. Para 
más información: 
https://galdakao.egoitzaelektronikoa.eus/transparency/

Data / Fecha: Sinadura / Firma:
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